
SECRE1ARIA DE INFRAESTRUCTURA PUAL]CA
Y UÉSARROLLO URBANO SOS]SN'BII

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N485-2023

Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O4412Q23
Procedimiento oor Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N485-2023

Junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, relativa al procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N485-
2023, correspondiente al Servicio relacionado con la obra pública: Estudio y proyecto para la
construcción de of¡c¡nas de Secretaría de Movilidad yTransporte; ubicado en la localidad de Jagúey de
Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 22 de diciembre de
2023, de conformidad con lo establecido por los Artículos 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fleglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero
Ed¡f¡cio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo,
C.P. 42080; las personas morales, así como los Servidores Públicos cuyos nombres, representac¡ones
y f¡rmas f¡guran al final de esta acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de presentac¡ón y apertura
de proposiciones de esta licitación pública.

Preside la presente Junta Pública la c. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación de
la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo
prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1,3,4,5,6,7 facción ll inciso c) I,ll fracc¡ón XXVy
]4 fracciones XVlll y XIX del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo U rbano Sosten¡ble, vlgente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;
que en presencia de los Servidores Públicos invitados, incluido el Órgano Interno de Control, pasó
lista de asistenc¡a a los l¡citantes que previamente se habían registrado en esta licitación y se proced¡ó
de inmediato a recibir los sobres cerrados que cont¡enen las proposiciones Técnica y Económica así
como la documentación dist¡nta a esta, presentada por los licitantes partic¡pantes en
procedimiento.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona Encargada del
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económlcas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Acto seguido y de acuerdo con lo establec¡do por elArtículo 43 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas pqra el Estado de Hidalgo, lo aplicable del Reglamento vigente y al
CapÍtulo tt.- numeral 3.2 ¡nc¡so f.-trde las bases de esta licitación Pública, se procedió a la apertura de
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N485-2023

los sobres únicos que contlenen las proposiciones Técnicas y Económicas asícomo la documentación
d¡stinta a esta y se procedió a su revisión cuantitativa, anotando en el Anexo D del cumplimiento de
los requisitos solicitados en las bases de esta Licitación, á efécto de hacer constar los documentos
entregados por los licitantes, sin que ello impl¡que la evaluación de su contenido, asícomo en su caso
la omisión o faltante de algún documento solicitado en las bases de esta Lic¡tación, que los licitantes
presenta ron debidamente f irmados en su proposición, a efecto de proceder a determinar su solvencia
de las condiciones Legales, Técnicas y Económ¡cas requeridas; de lo que resulta que son aceptadas
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, para su revisión detallada
y análisis cual¡tativo, las proposiciones presentadas por los s¡gu¡entes licitantes:

No.
Emprésas part¡cipantes y

Observaciones

lmporte total de
su proposición sin

l.V.A. (Según
documento E-9

oe su

Plazo de ejecución
(Según documento

E-IU
de su proposición)

Firma

proposición)

1.-

2.-

Constructora CONASO S.A"

de C.V.

Observaciones: N ¡nguna

Proyecto y Construcc¡ones
del Mezquital S.A. de C.V.

Observaciones: N¡nguna

Constructora y ConsultorÍa
ICIVH S.A de C.V

Observaciones: N ¡nguna

. 2024
5l Días Naturales

lnicio

lnicio
]0 de enero de 2024

Term¡nac¡ón
29 de febrero de

5l Días Natura les

]0 de enero de
Term¡naci

29 de febrero de
2024

5l Días Natu ra les
lnicio

]O de enero de 2024
Terminación

29 de febrero de

Tere Cómez
rg as

s 4'215,892.24

$ 4'17?,54s.39

.J--
ü J C'|J.atzb.+o

Se hace constar que una véz recib¡das las proposiciones, se dio lectura al importe total de las
proposiciones y se procedió a la rúbrica del catálogo de conceptos documento E-9, Programa de
Ejecución Convenido documento E-]O y a la Carta Compromiso documento E-]2 dé las proposiciones
que previamente fueron recibidas por la convocante, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de
Obras públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, lo aplicable del
Reglamento vigente y a lo establecido en las Bases de esta L¡c¡tación, firmando el Ing. Antonio
Ramírez Hernández, en representación de la empresa constructora y consultorÍa lclvH s.A de c.v,
quien fue elegido por ellos mismos para que en forma conjunta con el servidor público designado por
la convocante rubricara las partes de las proposiciones que previamente quedaron determ¡nadas por
la convocante en esta Licitación,
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SECREÍARIA DE INFRA€SIRUCTURA PUBLICA
Y DESARQOLLO URBANO SOSÍENfBLE

Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N459-2023

Convocatoria No. o4ol2O23
Procedimiento por Licitación PÚblica

No. EO-SIPDUS-N459-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

ACia cii¿ür tSLai-tci-\¡€¡ qus 5e ¡evdltaa av¡-¡ ¡ r rÚa¡vÚ qe ra Jur r!d ru¡Jt|\-c¡ c¡ | rC' q\,rs >s (¡cr o Lv¡ ruLÉr Él

Falfo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N459-2O23, correspondiente a la Rehabilitación de
Centro Gerontológico Integral de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
a,-!to¡¡zac!ón de recursos No. H.a.C!FN D.a.-.a.-FG P.a.p/Gl-2O"a-40O9-O!r8r, de fecha 2! de no.¡ieryrbre

de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día 22 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalqo v 43, 44 v 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ier piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col' Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores públicos'
cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado,

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios
Unitarios,,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción I, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H idalgo y I,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) I,ll fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglameqto
ir¡i,erior <ie ia Secreiaría de iniraesLruciura Fúbiica y Desarrc¡iio Urba¡r¡.¡ S<.rsienibie, vigerrfe, fei
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Ll.-
t

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección {e
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades qq¡e le fueron delegadas por el titul'ar
,.1^ l- ^^+^ñ-^é ^,¡^ñ-ñi^Lla 
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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N459-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

trt ^-+, r¡i^ ^ñÁti-i- ., ^,,-t,,-^¡Á- ,¡^ t^- ^.^^^-;^:^h^- F.^-^h+r¡-- F^ .^-ti'Á ^^hyb .qs p, vpw;.,iú¡v, r!¿ iu . vy!!_y vvr I

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos v constancias que ¡nteoran las orooosiciones oresentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

seisc¡entos c¡ncuenta y tres pesos O2llOO M.N.l.

En viriucj cie i<r arrLerior, ei iiciiar¡i.e ar¡uí seieccionacio se obiiga a íi¡rnar ei conLraLo y rierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3.114.197.50 ltres millones ciento
cato¡ce m¡l ciento noventa y s¡ete pésos 5O/|OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

/-^¡ , '^ ^l--¡ ¡.. ..i..^! !^!:n -l^ l- ^l.rr- ¡^ tz '.tír. ^-+' ¡'-l^- ¡^¡.i^ñ¡l^ ini^i-' l^- i,^h.;^. ñ^":r,^ ¡^r! uYvJve

la presente licitación, a partir del día OB de enero de 2Q24.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contreto de la obra oública a precios unitarios y tiempo determinado. en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento v¡gente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la fi
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos Tn WB O45, 7Tl 7178
exierrsir¡rres 6742 $666¡, rje Lunes a Vierrres en irorari<¡

'Lil¡ana Medina Conzáléz "

Con un importe sin l.V.A. de: $2.684.553.O2 (dos millones seiscientos ochenta v cuatro mil
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L¡c¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N459-2023

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumolim¡entó
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su d¡spos¡ción la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificac¡ón y al finaliza¡ esté acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
sierlrio iasii:55 irt¡ras rjei riía cje su íecira, íirrrrarrri<.r ai caicey ai rrrargerr, ios <.¡ue en ¡:iia irriervinie¡<¡n
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la I de Asuntos Jurídicos

i. rp. ¡ng.i.:! irr tli
:io lLr:,., ¡,- P i;a:íi3t5
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SlPDUS-N459-2O23

Por la Di General de Conservación de

les Ruano

de Cont¡a!o¡ía

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó
Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó
Industria de Transfo¡mación Delegación Pachuca

:1ii.ii: \.tij.,rt.i: l8l .i:. 8i,t ;rl p.¡n!.,;5ir¡91:
:'ri , .|,l¡ p,ie!i, ir¿:i ¡ I d. ;r'.! llf,:.. i ¡ +iailí.r

trii ,,., i .r 
6 )r,t

,r,j.¡ ii,l.t,rr r r¡,

Angel lslas Lara

D.rr la qó.r6tárír da l{reian¡{¡

la Coordinación General Jurídica

Lic. Ana Yélly Gbnzález Pérez
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L¡citación Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N459-2023

Por los licitantes participantes

SECRETARIA DE ¡NFRA€STNUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIALE

Nombre Firma

NoÉ: Esr¿s iirmas perrenecen ai acta circunsranciacia ievanracia con motivo cie ia iunta Púbiica ciei Acto cie Éaiio, reial¡va
a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N459-2O23, correspond¡ente a la Obra: Rehabilitac¡ón de Centro Gerontológ¡co
Integral de Pachuca de Soto; ubicada en la localldad y Municipio de Pachuca de Soto, Estadq de

v
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N459-2023
convocatoria No. o4o¿023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 22 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N459-2O23, para la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de
Centro Gerontológico Integral de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de
Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo'108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por l¡citac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelac¡onados aon la, Miarn",
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
lic¡tación pública, las condiciones legalés, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. .:

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública. 
I [ 

' ,

t.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del pfe{ent_e

Dictamen para determinar et fatto de la convocatoria *o. ooolJsrr del Proced¡m¡ento por licita\n ooo,,"" ao-r,ooffi-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€habllitación de Centro G€rontelógico Integralte Pachuca de Soto; ubhada
en la locelidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estádo de Hidalgo.

b-) \ T rr..lt,il!j:;.:l;;
/'t _\ /<-.>\-.-_
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N459-2023
Convocatoria No. O4O2O23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FCPANGI-2O23-4O09-01282 de fecha 21

de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de diciembre de 202, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pá9ina de internet s-obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. 04012023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N459-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Centro cerontológico
Integral de Pachuca de Soto; ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

1,3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de d¡ciembre de2023a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita alsitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de diciembre dé 2023 a las l7:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en preséncia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose oresente:

l.- Liliana Medina Gonzáléz

1.6.- Con fecha 19 dé dic¡embre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- Liliana Medina González

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal,
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 19 de diciembre de2023a las l4:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o4o/2023, del procedimiento por Lic¡tación Pública
ubicada

en la locafHad y Municlplo de Pachuca de Soto, Estado dé Hidalgo.
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Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N459-2023
Convocatoria No. O4OI2OZ

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considendo para la evaluación cualitativa,

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Lil¡ana Med¡na González $2',684.653.O2
53 días naturales, inicio OB de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de Presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 20 y 2l de diciembre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el licitante: l.- Liliana Medina Conzález, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por lic¡tación pública y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 primeroysegundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Er¡aluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relac¡ona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Liliana Medina González. I (
| . t,-

MegYellu¡de¡n€¡le f \'1
el f ic¡ta.rte' Lil¡ana Medina González, cumple con los lineamientos establecidos en las bases rde[

procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se\

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su'
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece ,44
el artícufo 44 prirr.tero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las , '-/
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41

fracc¡ónfalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del-,
3ls

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No,040/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón
2023, en reiación a ta adjud¡cación de la obra pública: Rehabilltaclón de Centro Gerontológ¡co Integral de
en la lacalidad y l"(unicip¡o de Paqhuca de Soto, Estado d€ H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N459-2Oz
Convocatoria No. O4OkO23

F¡eglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Liliana Medina
González, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'684,653.02 (Dos millones seisc¡entos ochenta y cuatro m¡l seiscientos cincuenta y tres pesos
O2¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Lil¡ana Medina
Conzález, por reun¡r las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocanre, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'6A4,653.02 (Dos millones seiscientos ochenta y cuatro mil se¡scientos cincuenta y tres pesos O2/loO
M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución dé 53 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a)'- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'684,653.02 (Dos millones seiscientos ochenta y cuatro m¡l seisc¡entos
c¡ncuenta y tres pesos OZI0O M,N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. y se
estima a ser firmado a partir del día 26 de diciembre de 2Cl23 previa entrega de las garantías
correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plezo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-Centro rMinero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta prieta, c.p.42080, pachuca de soto, hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas I t' ffi
V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y d{ los .//

que elaboran la evaluación. \ a4//'
Emite el presente dictamen para el fallo el Lic, Abelardo Olguin cuevas, Director General !l
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5 y

4/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O4O|2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N459.
203, en relación a la adjudic¿ción de la obra pública: Rehabilltación de Cantro Cerontológico Integral de Pachuca de Soto; ublcada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Edado dE Hidalgo.
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No. Eo-SIPDUS-N459-2023
Convocatoria No. O4OI2O23

6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.
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-------)tu
Lic, Abelardo Olguin Cuevas ""'

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

s/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.04012023, del procedimiento por L¡citación pública EO-SIPDUS-N459-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltac¡ón de Centro Gerontológico Integral de Pachuca de Soto; ub¡cada

Arq. MarÍa Dolores J

en la localldad y Municipio de Pachuca d€ soto, Estado de Hldalgo.


